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NISTER 
D I A R I O O F I C I A L D E L E J E R C I T 

REALES DECRETOS 

SERVICIO MILITAR 

Número 829/1981, de 8 de mayo, por el que 
se modifica un artículo del Reglamento de la 
Ley General del Servicio Militar. 

La redacción del actual artículo trescientos 
cuarenta y nueve del Reglamento de la Ley del 
Servicio Militar según Real Decreto mil ciento 
nueve/mif novecientos setenta y ocho, de tres 
de mayo, fue inspirada para la urgente incorpo
ración a filas con vistas a su pronta inserción 
en la vida civil de los estudiantes que finaliza
ran sus estudios. 

La experiencia acumulada sobre estas incor
poraciones aconseja modificar parcialmente di
cho artículo para evitar distorsiones sobre pre
visiones de la distribución del contingente. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de 
Defensa, de acuerdo con el Consejo de Estado 
en Comisión Permanente, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 
ocho de mayo de mil novecientos ochenta y 
uno, 

D I S P O N G O : 

Artículo único.—Se modifica el artículo tres
cientos cuarenta y hueve del Reglamento de la 
Ley General del Servicio Militar, que quedará 
redactado como sigue: 

Artículo trescientos cuarenta y nueve.—Los 
reclutas que hayan obtenido prórroga de se
gunda clase o ampliación de la misma, podrán 

renunciar a ella cuando así convenga a sus 
intereses solicitándolo mediante instancia diri
gida al Presidente de la Junta de Clasificación 
y Revisión que la concedió. 

Dichos Presidentes accederán a conceder la 
renuncia solicitada y darán conocimiento al Jefe 
de la Caja de Recluta o Centro de Reclutamien
to y Movilización a que pertenecen, para que 
haga las oportunas anotaciones en su docu
mentación original. 

Para su incorporación a filas se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el artículo trescientos 
cuarenta y siete, no obstante si el interesado 
desea su inmediata incorporación se le asigna
rá un número bis en el sorteo que se efectuó 
del reemplazo al que pertenece por edad, para 
que pueda incorporarse con el primer llama
miento que lo realice. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Primera.—Los mozos que a la entrada en vi
gor de este Real Decreto tienen prórroga de 
segunda clase, podrán renunciar y solicitar la 
inmediata incorporación en las condiciones que 
menciona el Real Decreto mil ciento nueve/mil 
novecientos setenta y ocho, de tres de mayo. 

Segunda.—Las ampliaciones, solicitadas con 
posterioridad a la entrada en vigor del presente 
Real Decreto, se ajustarán a lo establecido en 
el mismo. 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Real Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil no
vecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa, 

ALBERTO OLIART SAUSSOL 
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PASES AL GRUPO DE «DESTINO DE ARMA 
O CUERPO» 

Número 840/1931, por el que se dispone que 
el General de Brigada de Artillería, Diplomado 
de Estado Mayor, don José de la Torre Ro
dríguez pase al grupo de «Destino de Arma 
o Cuerpo». 

Por aplicación de lo determinado en el artícu
lo tercero de la Ley de cinco de abril de mil no
vecientos cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el General de Brigada 
de Artillería, Diplomado de Estado Mayor, don 
José de la Torre Rodríguez, pase al Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», por haber cumpli
do la edad reglamentaria el día once de mayo 
de mil novecientos ochenta y uno, quedando en 
la situación de «disponible forzoso». 

Dado en Madrid a doce de mayo de mil no
vecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa, 
ALBERTO OLIART SAUSSOL 

(Del e. O. del Estado núm. 114, de 13-54981.) 

REAL Y MILITAR ORDEN DE SAN 
HERMENEGILDO 

Números 824, 825, 826 y 827/1981, por ¡os que 
que se concede la Gran Cruz de San Her
menegildo a los Generales de Brigada de 
Infantería don Francisco Carroquino Cortés, 
don Rafael Delgado Gómez y don Emilio 
ürrutla Gracia y de Artillería don José Usú-
náriz Mocoroa. 

En consideración a !o solicitado por el Ge
neral de Brigada de Infantería, grupo «Mando 
de Armas», don Francisco Carroquino Cortés, 
y de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Rea! y Militar Orden de San Herme
negildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la re
ferida Orden, con la antigüedad del día quince 
de noviembre de mi! novecientos ochenta, fe
cha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias. 

Dado en Madrid a quince de abril de mil no
vecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa, 
ALBERTO OLIART SAUSSOL 

e 
. En consideración a lo solicitado por el Ge

neral de Brigada de Infantería, grupo «Mando 
de Armas» don Rafael Delgado Gómez, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la re
ferida Orden, con la antigüedad del día veinti
dós de diciembre de mil novecientos ochenta; 
fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias. 

Dado en Madrid a quince de abril de mil no
vecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa, 

ALBERTO OLIART SAUSSOL 

En consideración a lo solicitado por el Ge
neral de Brigada dé Infantería, diplomado de 
Estado Mayor, grupo «Mando de Armas», don 
Emilio Urrutia Gracia, y de conformidad con lo 
dispuesto por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la re
ferida Orden, con la antigüedad del día veinti
dós de diciembre de mil novecientos ochenta, 
fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias. 

Dado en Madrid a quince de abril de mi! no
vecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa, 

ALBERTO OLIART SAUSSOL 

En consideración a lo solicitado por el Ge
neral de Brigada de Artillería, grupo «Mando de 
Armas», don José Usunáriz Mocoroa, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la re
ferida Orden, con la antigüedad del día veinti
dós de diciembre de mil novecientos ochenta, 
fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias. 
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Dado en Madrid a quince de abril de mil no
vecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa, 
ALBERTO OLIART SAUSSOL 

(Del B. O. del Estado núm. 113, de 12-5-1981.) , 

ASCENSOS 

Números 836, 835, 838 y 837/1981, por los que 
se asciende al empleo de General de Brigada, 
de Infantería al coronel de dicha Arma don 
Ángel Centeno Pérez, de Artillería al coronel 
de dicha Arma don José Pontijas de Diego y 
de Ingenieros al coronel de dicha Arma don 
Jaime Barbeito Louro y al de General Inten
dente al coronel de Intendencia don Adolfo 
Ortiz de Zarate Rocandio. 

Por existir vacante en el empleo de General 
de Brigada de Infantería, en aplicación de la 
Ley treinta/mil. novecientos setenta y tres, de 
diecinueve de diciembre, una vez cumplidos los 
requisitos que señala el Real Decreto mil seis
cientos nueve/mil novecientos setenta y siete, 
de trece de mayo, a propuesta del Ministro de 
Defensa y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día ocho de mayo 
de mil novecientos ochenta y uno, 

Vengo en promover al empleo de General de 
Brigada de Infantería, con antigüedad de veinti
siete de abril de mil novecientos ochenta y uno, 
al Coronel de Infantería, Diplomado de Estado 
Mayor, don Ángel Centeno Pérez, quedando en 
la situación de disponible forzoso. 

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil no
vecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa, 

ALBERTO OLIART SAUSSOL 

Por existir vacante en el empleo de General 
de Brigada de Artillería, en aplicación de la 
Ley treinta/mil novecientos setenta y tres, de 
diecinueve de diciembre, una vez cumplidos los 
requisitos que señala el Real Decreto mil seis
cientos nueve/mil novecientos setenta y siete, 
de trece de mayo, a propuesta del Ministro de 
Defensa y previa deliberación de! Consejo de 
Ministros en su reunión del día ocho de mayo 
de mil novecientos ochenta y uno, 

Vengo en promover al empleo de General de 
Brigada de Artillería, con antigüedad de veinti
cinco de abril de mil novecientos ochenta y uno, 
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al coronel de Artillería don José Pontijas de Die
go, quedando en la situación de disponible for
zoso. 

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil no
vecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa, 
ALBERTO OLIART SAUSSOL 

Por existir vacante en ei empleo de General 
de Brigada de Ingenieros, en aplicación de la 
Ley treinta/mil. novecientos setenta y tres, de 
diecinueve de diciembre, una vez cumplidos los 
requisitos que señala el Real Decreto mil seis
cientos nueve/mil novecientos setenta y siete, 
de trece de mayo, a propuesta del Ministro de 
Defensa y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día ocho de mayo 
de mil novecientos ochenta y uno, 

Vengo en promover al empleo de General de 
Brigada de Ingenieros, con antigüedad de cua
tro de mayo de mil novecientos ochenta y uno, 
al Coronel de Ingenieros, Diplomado de Estado 
Mayor, don Jaime Barbeito Louro, quedando en 
la situación de disponible forzoso. 

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil no
vecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa, 

ALBERTO OLIART SAUSSOL 

Por existir vacante en el empleo de General 
intendente del Ejército, en aplicación de la 
Ley treinta/mi!, novecientos setenta y tres, de 
diecinueve de diciembre, una vez cumplidos los 
requisitos que señala el Real Decreto mil seis
cientos nueve/mii novecientos setenta y siete, 
de trece de mayo, a propuesta del Ministro de 
Defensa y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día ocho de mayo 
de mil novecientos ochenta y uno, 

Vengo en promover al empleo de General In
tendente del Ejército, con antigüedad de cuatro 
de mayo de mil novecientos ochenta y uno, al 
coronel de Intendencia don Adolfo Ortiz de Za
rate Rocandio, quedando en la situación de dis
ponible forzoso. 

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil no
vecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro tle Defensa, 

ALBERTO OLIART SAUSSOL 

(Be l B. O. del Estado núm. 114, de 13-5-1981.) 

15 de mayo de 1981 
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O R D E N E S 

S T A D O M A Y O R D E L 
E J E R C I T O 

Secretaría General 

DISTINTIVO DEL E. M, E. 

5.412 
Orden 300/5.412/81 

A tenor de lo dispuesto en la 
Orden minister ial núm. 5.829, de fecha 
17 de abri l de 1980 (D. O. núm. 95) , 
en su art ículo 3.°, párrafo pr imero, se 
concede el derecho al uso permanen
te del destint ivo de Estado Mayor del 
Ejérci to a los jefes que a cont inuación 
se relacionan: 

(210) Coronel de Ingenieros, d ip lo
mado de Estado Mayor, D. Eloy Ro-
vira Montero. 

(211) Comandante de Infantería, d i 
p lomado de Estado Mayor, D. Benedic
to González Montero. 

Madr id, 11 de mayo de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

5.413 
Orden 300/5.413/81 

En atención a los méri tos y 
c i rcunstancias que concurren en el te
n iente-coronel de Infantería D. Guil ler
mo Tevar Saco, se le concede, a t í tulo 
postumo, la Cruz de la Orden' del 
Mérito Mi l i tar con dist int ivo b lanco de 
1 . a clase. 

Madr id, 7 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

5.414 

GUARDIA REAL 
Recompensas 

Orden 300/5.414/81 

personal que a cont inuación se relacio
nan, se les concede, a t í tulo postumo, 
la Cruz de la Orden del Méri to Mil i tar 
con dist int ivo blanco de 4 . a c lase. 

Cabo Manuel Rodríguez Taboada. 
Soldado Antonio Nogueras García. 
Madr id, 7 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Oficina d@ información. 

Difusión y fteladcmes Públicas 

En atención a los méritos y 
c i rcunstancias que concurren en el 

JURADOS DE LOS PREMIOS 
EJERCITO 1980 

5.415 
Orden 300/5.415/81 

Convocados los Premios «Ejér
c i to 1980» para profesionales del Ejér
c i to, Li teratura y Per iodismo, Poesía, 
Profesores de Educación General Bá
sica, Música, Pintura y Fotografía, por 
Orden núm. 300/13.783/80, de 25 de 
octubre de 1980 (D. O. núm. 245) , y 
con el f in de cumpl imentar sus bases, 
se hace públ ica la const i tuc ión de los 
dist intos Jurados, a excepc ión del de 
Música, que lo será próximamente, que 
han de fal lar los premios, actuando en 
todos ellos como presidente el Exce
lentísimo Sr. D. Manuel Diez-Alegría y 
Gutiérrez, Teniente General del Ejér
ci to. 

1.—PROFESIONALES DEL EJERCITO 

1.1. Libros inéditos 

Vocales 

Excmo. Sr. D. Abel Barahona Garr i 
do, General de Br igada de Art i l ler ía, 
d ip lomado de E. M., Director del Insti
tuto Español de Estudios Estratégicos. 

Excmo. Sr. D. Fernando Rodríguez 
Ventosa, General de Br igada de Art i
l lería, DEM, Jefe de la División de Ope
raciones de! E. M. E. 

Excmo. Sr. D. José Sáenz de Tejada 
y Fernández de Bobadi l la, General de 
Br igada de Art i l lería, DEM, Jefe del Es
tado Mayor de la Capitanía General de 
la 1 . a Región Mil i tar. 

Excmo. Sr. D. Carlos Alvarado Lar
go, General de Br igada de Infantería, 
d ip lomado de E. M., Di rector del Ser
v ic io Histór ico Mil i tar. 

Secretario 

Don Jul io Leal Monedero, capitán de 
Infantería, DEM, de la Of ic ina de In
formación, Difusión y Relaciones Públ i
cas del Estado Mayor del Ejérci to. 

1.2. Libros de Historia Militar «Memo
rial General Prim» 

Vocales 

Don Gabriel Prieto Gómez, donante 
del premio 

Don Manuel Espadas Burgos, cate
drát ico de Histor ia del Insti tuto Espa
ñol de Estudios Estratégicos. 

Don Mario Hernández Sánchez-Bar
ba, catedrát ico de Histor ia del Institu
to Español de Estudios Estratégicos. 

Secretario 

Don Mariano Agui lar Ol ivencia, te
niente coronel de Infantería, jefe de 
la OIDREP del E. M. E. 

2.—LITERATURA Y PERIODISMO 

Vocales 

Don José Gárate Córdoba, coronel 
de Infantería, Premio Ejérci to 1972 y 
1978. 

Don Gonzalo Velasco Viejo, periodis
ta, d i rector de la Agenc ia EFE (na
c iona l ) . 

Don Jesús Frías Alonso, periodista, 
redactor jefe de la Agencia Europa 
Press. 

Don Ernesto Pérez de Lama, director 
de Radio «La Voz de Madr id». 

Secretario 

Don Mariano Agui lar Ol ivencia, te
niente coronel de Infantería, jefe de 
la OIDREP del E. M. E. 

3.—POESÍA 

Vocales 

Don Conrado Blanco Plaza, "donante 
del premio. 

Don José Luis Prado Nogueira, coro
nel intendente de la Armada, Premio 
Nacional de Li teratura. 

Don Luis López Anglada, coronel de 
Infantería, jefe de la Bib l io teca del 
Cuartel General del Ejérci to, Premio 
Nacional de Literatura y Premio Ejér
cito de Poesía. 

Secretario 

Don Mariano Agui lar Ol ivencia, te
niente coronel de Infantería, jefe de 
la OIDREP del E. M. E. 

4 .—EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA 

Vocales 

Don Anton io Lorente Morales, direc
tor del Colegio San Isidoro de Madr id . 

Don Rafael Jerez Mir, d i rector del 
Insti tuto Mi l i tar «Gran Capitán», de Ma
dr id . 

Doña María Teresa López del Casti
l lo, subdirectora general de Ordena
ción Educativa. 

Secretario 

Don Salvador Fernández-Miranda Ló
pez, comandante de Infantería de la 
OIDREP del E. M. E. 
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5.—PINTURA 

Vocales 

Excmo. Sr. D. José Celma Prieto, do
nante del premio. 

Doña Joanna Zot lescu Simatu, del 
Minister io de Cultura. 

Don Joaquín de la Puente Pérez, di
rector del Museo de Arte Contempo
ráneo. 

Secretario 

Don Salvador Fernández-Miranda Ló
pez, comandante de Infantería de la 
01DREP del E. M. E. 

6.—FOTOGRAFÍA 

Vocales 

Don Manuel Mengíbar Cortés, de la 
Real Sociedad Fotográf ica, Premio Na
cional de Fotografía. 

Don Jesús Picatoste Picatoste, de 
RTVE, j e fe de Programas. 

Don Luis Camargo de Parada, coro
nel de Art i l lería, DEM, d i rector del Ser
v ic io Geográf ico del Ejérci to. 

Secretario 

Don Jul io Leal Monedero, capitán de 
Infantería, DEM, de la ONDREP del Es
tado Mayor del Ejérci to. 

Madrid, 5 de mayo de 1980. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

MMDO SUPERIOR D£ 
PERSONAL 

Dirección de Enseñanza 

PERDIDA DEFINITIVA DE LA 
APTITUD PARACAIDISTA 

5.416 
Oraren 361/5.416/81 

Se rect i f ica la Orden núme
ro 361/2 .832/81 (D. O. núm. 60) en 
el sent ido de que el 40 por 100 de gra
t i f icac ión que le cor responde perc ib i r 
al capi tán de Infantería D. José Mari 
Sarr ia será durante quince años y no 
durante diez años, como en le mencio
nada Orden se hacía constar. 

Madr id , 11 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

XXVS CURSO DE INTERPRETA
CIÓN FOTOGRÁFICA 

Designación de alumnos 
5.417 

Orden 361/5.417/81 

Se rect i f ica la Orden n;me-
ro 361/4 .439/81 en el sent ido de que 
ei pr imer apel l ido del capi tán de In
fantería D. Benjamín Mercader Sevil la 
es Mercader y no Mercado, como por 
error se hacía constar en la ci tada Or
den. 

Madr id, 11 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

PERDIDA DEFINITIVA DE LA 
APTITUD PARA EL MANDO DE 
UNIDADES DE OPERACIONES 

ESPECIALES 
5.418 

Orden 361/5.418/81 

Por ser de apl icac ión con lo 
dispuesto en el apartado b) de la Or
den de 13 de febrero de 1978 («Dia
rio Oficial» núm. 39) , sobre Normas-
Generales para la Asistencia a Cursos, 
se concede la pérdida def ini t iva del 
d ip loma de la Apt i tud para el Mando 
de Unidades de Operaciones Especia
les al br igada de Infantería D. Fausti
no Chimeno Blanco. 

A part i r de la fecha de esta Orden 
el c i tado d ip loma dejará de f igurar, a 
todos los efectos, en la documentac ión 
del interesado. 

Madr id , 8 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

CURSO DE LA ESPECIALIDAD 
MEDICA DE ESTOMATOLOGÍA 

Convocatoria 
5.419 

Orden 361/5.419/81 

1.—Lugar de desarrollo 
Escuela Of ic ial de Estomatología de 

la Universidad Complutense de Madr id . 

2.—Fases del curso y fechas de 
iniciación 

2.1.—Concurso-oposic ión: en la Aca
demia de Sanidad, el día 3 de sep
t iembre. 

2.2.—Fase de presente: Período dé 
docenc ia de la Escuela de Estomato
logía. 

3.—Número de plazas 

Cuatro. 

4.—Normas de carácter general 

Las que f iguran en la Orden de 30 
de d ic iembre de 1975 (D. O. núm. 2 / 
1976), modi f icadas y ampl iadas por la 
la 9 de marzo de 1977 (O. O. núm. 59) , 
13 de febrero de 1978 (D. O. núm. 39) 
y Orden 1.583/27/80. 

5.—Normas de carácter especifico . 

5.1.—Las que f iguran en la Orden de 
26 de abri l de 1976 (D. O. núm. 101), 
modi f icada por la Orden de 4 de mayo 
de 1977 (D. O. núm. 103) y Orden mi
nisterial de 31 de octubre de 1978 
(D. O. núm. 265) . 

5.2.—Los tenientes deberán tener, 
como mínimo, un año de ant igüedad 
al comenzar la fase de presente. 

6.—Programas 

Los que f iguran como anexos a las 
Ordenes de 14 de junio de 1976 («Dia
rio Oficial» núm. 153) y de 8 de mayo 
de 1978 (D. O. núm. 108). 

7.—Exámenes 

Constará de dos pruebas: 

— La pr imera será una entrevista per
sonal del Tr ibunal Médico Mil i tar 
con cada' uno de los oposi tores, en 
la cual éstos expondrán todos sus 
méri tos re lac ionados con la espe
c ia l idad. 

— En la segunda se habrá de contes
tar a una batería de test, ajustada 
al programa para ingreso en la res
pect iva especia l idad. 

Ninguna de las dos pruebas, por se
parado, , tendrá carácter elimin'atorio y 
será la ca l i f icac ión conjunta la que 
determinará los oposi tores que han de 
ser aprobados. 

8.—Plazo de admisión de instancias 

El plazo de admisión de instancias 
será de quince días hábiles, contados 
a part ir del siguiente al de la publ ica
ción de esta Orden en el «Diario Ofi
cial», teniendo en cuenta los Organis
mos qué deban darles curso lo dis
puesto en el art ículo 66, apartado uno, 
del Decreto 1.408/66, debiendo ade
más estampar en el dorso de cada ins
tancia un sello de entrada con. la fe
cha en que ha tenido lugar y adelan
tar el jefe del Cuerpo, Centro o Depen
dencia receptor de la instancia, por te
legrama, al Mando Superior de Perso
nal del Ejército, Di recc ión de Enseñan
za, la remisión de las presentadas en 
fecha próxima a la terminación de! 
plazo. 

En todo caso, las instancias, infor
madas y documentadas, acompañadas 
de la «Ficha pet ic ión de curso», debe
rán tener entrada en el Mando Supe
rior de Personal, D i recc ión de Enseñan
za, en el término de los ocho días si
guientes a la expi rac ión del plazo de 
presentación. 
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9.—Servidumbres específicas 

Los que obtengan el d ip loma no po
drán pasar a ninguna de las si tuacio
nes señaladas en el apartado 8.5 de la 
Orden de 30 de d ic iembre de 1975 
(D. O. núm. 2 /76) hasta haber cumpl i 
d o un plazo de c inco años de perma
nencia en act ivo. Asimismo les serán 
de apl icación los deberes y servidum
bres que determina la Orden ministe
rial sobre especial idades médicas de 
31 de octubre de 1978 (D. O. núme
ro 265) y los derechos y benef ic ios 
f i jados en el apartado VIII del artícu
lo 1. de la Orden de 26 de abri l de 
1976 (D. O. núm. 101). 

Madr id, 12 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

po 9.°, al Parque y Tal leres de Vehícu
los Automóvi les de la 5 . a Región Mil i 
tar (Zaragoza) , por un plazo de tres 
meses, el comandante de Infantería, 
Escala activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», D. Ale jandro Vi l lanueva G o t o r 
(9044), d isponib le forzoso en la 5 . a 

Región Mil i tar, plaza de Zaragoza. 
Madr id, 12 de mayo de 1981 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

5.422 

ersoni 

Destinos 

Orden 362/5.422/81 

5.420 

INFANTERÍA 

Agregaciones 

Orden 362/5.420/81 

Por necesidades del servicio, 
se prorrogan las agregaciones conce
didas por las Ordenes que se consig
nan, por un plazo de tres meses, en 
vacante clase C, t ipo 9.°, a los Organis
mos que se indican al jefe y of ic ial de 
Infantería que a cont inuación se rela
c ionan. 

Al Juzgado Militar Especial Ley del 
Automóvil de Sevilla para juez ins

tructor 

Coronel de Infantería, Escala activa, 
Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo», 
don Luis Baquero Sáenz (3649), dis
ponible forzoso en la 2 . a Región Mi l i 
tar, plaza de Sevilla. Prórroga a la agre
gación concedida por Orden 3 6 2 / 3 3 8 / 
1981 (D. O. núm. 12) . 

Unidad de Autos de la Agrupación Lo
gística núm. 6 (Ceuta) 

Teniente auxil iar de Infantería D. Jo
sé Lancho Gómez (4712), d isponib le 
forzoso en la 2 . a Región Militar, plaza 
de Ceuta. Prórroga a la agregación 
concedida por Orden 362/1 .732/81 
(D. O. núm. 38) . 

Madr id, 12 de mayo de 1981 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

5.421 
Ofden 362/5.421/81 

Por necesidades del servicio, 
pasa agregado en vacante clase C, t i -

Para cubrir la vacante de man
do del Regimiento de Infantería Meli-
lla núm. 52 (Má laga) , anunciada por 
Orden 362/2:840/81 (D. O. núm. 60) , 
ciase C, t ipo 7., se destina con carác
ter voluntar io al coronel de Infantería, 
Escala act iva, Grupo de «Mando de 
Armas», D. Gumersindo Aguado Lló
rente (6196) , d isponib le forzoso en la 
1 . a Región Mil i tar, plaza de Madr id , y 
agregado a la Dirección de Servicios 
Generales del Ejérci to. 

Madr id, 28 de abri l de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

5.423 
Orden 362/5.423/81 

Para cubrir parcia lmente las 
vacantes de coronel de cualquier Ar-
nia, Escala ativa, Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», anunciadas clase 
C, t ipo 9.Q, pdr Orden 3 .953 /79 /81 , de 
2 de abr i l , se dest inan con carácter vo
luntario a los coroneles de la mencio
nada Escala y Grupo que a cont inua
ción se relacionan en los Centros y Or
ganismos que para cada uno se in
d ica. 

PLANTILLA FIJA 

A la Subinspección de la 9.a Región 
Militar (Sección de Contabilidad; y 

Asuntos Generales) (Granadla) 

Coronel de Infantería D. Ángel Cán
d ido López (3645) , de la Representa
ción de la Jefatura de Patronatos de 
Huérfanos de Mil i tares 'en Granada. 

PLANTILLA EVENTUAL CORRESPON
DIENTE A LA I. G. 174/204 

Para juez del Juzgado Militar Eventual 
de Toledo 

Coronel de Infantería D. Eduardo Ro
dríguez Moreno (4670) , d isponible for
zoso en la 1 . a Región Mil i tar, plaza 
de Toledo. 

A la Junta Regional de Contratación de 
la 5.a Región Militar (Zaragoza) 

Coronel de Infantería D. Ángel Terro-
ba García (3384), d isponible forzopo 

en la 5. a Región Militar, plaza de Za
ragoza.. 

Al Cuartel General de la Brigada de 
Alta Montaña (para gobernador del 
Campamento de Rioseta, con residen

cia en Jaca (Huesca) 

Coronel de Infantería D. Vicente Ura-
bayen Ros (3580) , d isponib le forzoso 
en la 6 . a Región Mil i tar, plaza de San 
Sebast ián. 

Madr id, 12 de mayo de 1981 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

5.424 
Orden 362/5.424/81 

Para cubr i r la vacante de co
mandante de la Escala act iva, Grupo 
de «Mando de Armas», correspondien
te al cupo de Var ias Armas, as ignada 
al Arma de Infantería a efectos de ni
velación de Escalas, anunciada en se
gunda convocator ia por Orden núme
ro 362/3 .344/81 (D. O. núm. 71 ) , de 
la clase C, t ipo 7.°, existente en la Di
recc ión de Enseñanza (Mad r i d ) , se 
dest ina con carácter forzoso al co
mandante de Infantería, Escala act i 
va, Grupo de «Mando de Armas», don 
Manuel González Salas (7639) , de dis
ponible forzoso en la 1 . a Región Mi l i 
tar (Madr id ) y agregado al CESEDEN. 

Madr id , 5 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

5.425 
Orden 362/5.425/81 

Para cubr i r parcia lmente las 
vacantes de comandante de la Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
correspondientes al cupo de Varias Ar
mas, asignadas al Arma de Infantería 
a *efectos de nivelación de Escalas, 
anunciadas en segunda convocator ia 
por Orden núm. 362/3 .543/81 («Diar io 
Oficial» núm. 71) , de la clase C, t ipo 
7.°, existentes en la Dirección- de En
señanza (Madr i d ) , se dest ina con ca
rácter forzoso al comandante de Infan
tería, Escala act iva, Grupo de «Mando 
de Armas», D. Manuel Moreno Espino
sa (9026) , de disponible forzoso en la 
3 . a Región Mi l i tar (plaza de Al icante) 
y agregado al Regimiento de Infantería 
San Fernando núm. 1 1 . 

Madr id , 12 de mayo de 1981 

P o r delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

5.426 
Orden 362/5.426/81 

Para cubr i r la vacante de co
mandante de la Escala activa,^ Grupo 
de «Mando de Armas», correspondier i -
te al cupo de Varias Armas, as ignada 
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al Arma de Infantería a efectos de ni
ve lac ión de Escalas, anunciada en se
gunda convocator ia por Orden núme
ro 362/3 .545/81 ¿D. O. núm. 71 ) , de la 
c l a s e C, t ipo 7.°, existente en el 
MASAL, Direción de Apoyo al Mater ial , 
Secretaría Técnica (Madr i d ) , se desti
na con carácter forzoso al comandan
te de Infantería, Escala act iva, Grupo 
de «Mando de Armas», D. Marcia l Ro
dríguez Barreiro (9032) , de d isponib le 
forzoso en la 2 . a Región Mil i tar (plaza 
de Sevil la) y agregado a la 2 . a Zona 
de IMEC. 

Madr id , 12 de mayo de 1981 

P o r delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

5.427 
Orden 362/5.427/81 

Para cubr i r la vacante de ca
pi tán de Infantería, Escala act iva, Gru
po de «Mando de Armas», existente 
en la Academia General Mi l i tar (Zara
goza ) , para profesor del Grupo I, C ic lo 
1.°, Curso 2.°, inc lu ida en el Grupo ¡V 
de Baremos, anunciada por Orden nú
mero 362/2 .842/81 (D. O. núm. 60) , 
de la clase C, t ipo 8.°, se dest ina con 
carácter voluntar io al capitán de In
fantería, Escala activa, Grupo de «Man
do de Armas», D. Manuel Alvarez Sal-
daña (9948) , de la Unidad de Autos 
de la Agrupac ión Logíst ica núm. 7 (Me
j i l l a ) , habiendo obtenido 24,00 puntos 
en baremo. 

Este dest ino produce contravacante. 
Madr id , 12 de mayo de 1981 

P o r delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA . 

5.428 
Orden 362/5.428/81 

Para cubrir la vacante de ca
pitán de Infantería, Escala act iva, Gru
po de «Mando de Armas», anunciada 
por Orden núm. .362/4.448/81 («Diar io 
Oficia!» núm. 93) , de la clase C, t ipo 
9.°, se dest ina con carácter forzoso al 
Regimiento de Infantería Flandes nú
mero 30 (A r a e a, V i to r ia ) , en apl ica-
c ión de los art ículos 58 y 59 del v igen
te Reglamento de dest inos (Orden nú
mero 5*030/78 /80) , al capi tán D. Fer
nando Sanjur jo Molezún (10650), de 
d isponib le forzoso en la 4 . a Región Mi
litar, plaza de Berga (Barce lona) . 

Cont inuando como alumno en el cur
so para el Mando de Unidades de Ope
raciones Especiales, efectuando su in
corporac ión con urgencia a la f inal iza
c i ó n del mismo, de acuerdo con lo dis
puesto en el ar t ículo 52 del Reglamen
to de provisión de vacantes, sin que 
se tenga en cuenta lo previsto en el 
párrafo 2.a de d icho art ículo. 

Madr id, 12 de mayo de 1981 

5.429 
Orden 362/5.429/81 

Para cubr i r la vacante de te
niente de Infantería, Escala activa, Gru
po de «Mando de Armas», anunciada 
por Orden núm. 362/4 .449/81 («Diar io 
Oficial» núm. 93) , de la clase B, t ipo 
6.°, se dest ina con carácter forzoso al 
Regimiento Cazadores de M o n t a ñ a 
Amér ica núm. 66, para el Batal lón Es-
tel la XXI (Estel la, Navarra) , en apl ica
c ión de los art ículos 58 y 59 del v igen
te Reglamento de Destinos (Orden nú
mero 5 .030 /78 /80 ) , al teniente D. Aure
lio Gutiérrez de la Hoz (10874) , en po
sesión del d ip loma para el Mando de 
Tropas de Montaña, del Regimiento 
Cazadores de Montaña Barcelona nú
mero 63. 

D icho of ic ial deberá efectuar su in
corporac ión con urgencia, de acuerdo 
con lo dispuesto en el ar t ículo 52 del 
Reglamento de provisión de vacantes, 
sin que se tenga en cuenta lo previsto 
en el párrafo 2° de d icho ar t ículo. 

Este dest ino se hal la comprend ido , 
a e fectos de! perc ibo de complemento 
de destino por especial preparac ión 
técn ica, en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51 ) . 

Madr id , 12 de mayo de 1981 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

5.430 
Orden 362/5.430/81 

Para cubr i r la vacante de sub
teniente o br igada de cualquier Arma 
o Cuerpo, existente en el Mando Supe
rior de Personal del Ejérci to (Madr i d ) , 
de clase C, t ipo 7.°, anunciada por Or
den 362 /3 .326 /81 (D. O. núm. 66) , de 
fecha de 17 de marzo, se dest ina en 
preferencia voluntar ia al br igada de In
fantería D. Hi lar io García C a s t a ñ o 
(9109) , de la Escuela Superior del 
Ejérc i to. 

Madr id , 12 de mayo de 1981 

Poír delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

Vacantes 
5.431 

Orden 362/5.431/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Próxima a produci rse la vacante de 

mando del Regimiento de Infantería 
Mecanizada Uad-Ras núm. 55, Cam
pamento (Madr i d ) , se anuncia para 
ser cubier ta entre coroneles de Infan
tería, Escala activa, Grupo de «Mande 
de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartel General del Ejérc i to, 
Di recc ión de Personal. 

Plazo dé admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábi les, contados a part ir 
del siguiente al de la publ icac ión de 

esta Orden, debiendo tenerse en cuen
ta lo previsto en los art ículos 10 al 
17 del Reglamento de provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id, 12 de mayo de 1981 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

5.432 
Orden 362/5.432/81 

Una de teniente coronel , Es
cala activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», correspondiente al cupo de Va
rias Armas, asignada al Arma de In
fantería, a efectos de-n ive lac ión de Es
calas, de la clase C, t ipo 9.°, existente 
en la Zona de Reclutamiento y Movi l i 
zac ión núm. 65 (San Sebast ián) . 

Para la provis ión de esta vacante se 
apl icará lo dispuesto en los art ículos 
58 y 59 del v igente Reglamento de 
dest inos (Orden 5 .030 /78 /80 ) . 

Los pet ic ionar ios quedan dispensa
dos de los plazos de mínima perma
nencia en las condic iones que seña
lan los c i tados art ículos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino que será remit ida al 
Cuartel General de l Ejérci to, Di recc ión 
de Personal . 

Plazo de admis ión: Diez días hábi
les, contados a partir del s iguiente al 
de la publ icac ión de esta Orden en el 
«Diario Of ic ial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento de provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D, O. núm. 1 /77) . 

Madr id , 12 de mayo de 1981 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

5.433 
Orden 362/5.433/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Vacante el mando del Grupo Logís-

t ico núm. XXXI (Va lenc ia) , correspon
diente al cupo de Varias Armas, asig
nada al Arma de Infantería a efectos 
de nivelación de Escalas, se anuncia 
para ser cubierta por tenientes coro
neles de la Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartel General del Ejérci to, 
Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días háb i les^ contados a partir 
del siguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l», de
biendo tenerse en cuenta ¡o previsto 
en los art ículos 10 al 17 del Reglamen
to de provisión de vacantes de 31 de 
d ic iembre de 1976 (D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id, 12 de mayo de 1981 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 
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5.434 
Orden 362/5.434/81 

Clase C, t ipo 8.° 
Una vacante de ' comandante de la 

Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», correspondiente al cupo de 
Varias Armas, asignada al Arma de In
fantería a efectos de nivelación de Es
calas, existente en la Academia Espe
cial Mil i tar (Vi l laverde, Madr id ) , para 
profesor de Física y Química, inc lu ida 
en el Grupo VIII de Baremos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartel General del Ejérci to, 
Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publ icación de 
esta Orden en el «Diario Ofic ial», de
biendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos 10 al 17 del Reglamen
to de provisión de vacantes de 31 de 
d ic iembre de 1976 (D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id, 12 de mayo de 1981 

Por delegación: -
El General Director de Personal. 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.435 
Orden 362/5.435/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Una vacante de comandante de la 

Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», correspondiente a! cupo de 
Varias Armas, asignada al Arma de In
fantería a efectos de nivelación de Es
calas, existente en el Mando Superior 
de Personal del Ejérci to, Secretaría Ge
neral (Madr id ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de. dest ino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartel General del Ejérci to, 
Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publ icación de 
esta Orden en el «Diario Oficia!», de
biendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos 10 al 17 del Reglamen
to de provisión de vacantes de 31 de 
dic iembre de 1976 (D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id, 12 de mayo de 1981 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.436 
Orden 362/5.436/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Una vacante de comandante de la 

Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», correspondiente al cupo de 
Varias Armas, asignada al Arma de In
fantería a efectos de nivelación de Es
calas, existente en el Consejo Supre
mo de Just ic ia Mil i tar (Madr id ) . 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartel General del Ejérci to, 
Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publ icación de 

esta Orden en el «Diario Of ic ial», de
biendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos 10 al 17 del Reglamen
to de provisión de vacantes de 31 de 
d ic iembre de 1976 (D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id, 12 de mayo de 1981 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.437 
Orden 362/5.437/81 

Clase C . t i p o 8.° 
Una vacante de capitán de Infante

ría, Escala activa, Grupo de «Mando 
dé Armas», existente en la Academia 
de Infantería (To ledo) , para auxil iar 
de profesor y PLMM, incluida en el 
Grupo II de Baremos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
ción de dest ino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartei General del Ejérci to, 
Di recc ión de Persona!. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diar io Of ic ia l», de
biendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos 10 al 17 del Reglamen
to de provisión de vacantes de 31 de 
d ic iembre de 1976 (D. O. núm. 1 /77 ) . 

Madr id, 12 de mayo de 1981 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.438 
Orden 362/5.438/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Una vacante de capi tán de Infante

ría, Escala act iva, Grupo de «Mando 
de Armas», existente en la Subinspec-
c ión de La Legión, Bandera de Ins-
t ruc ión y Depósito (Ronda, Má laga) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartel General del Ejérci to, 
Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a partir 
del siguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ial», de
biendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos 10 al 17 del Reglamen
to de provisión de vacantes de 31 de 
d ic iembre de 1976 (D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id, 12 de mayo de 1981 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.439 
Orden 362/5.439/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Una vacante de teniente de la Esca

la auxil iar, Grupo de Mando, corres
pondiente al c u p o de Varias Armas, 
asignada al Arma de Infantería a efec
tos de nivelación de Escalas, existen
te en el Grupo Logíst ico de la BRIPAC 
(Alcalá de Henares, Madr id ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti

ción de dest ino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartel General del Ejérci to, 
Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l», de
biendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos 10 al 17 del Reglamen
to de prov is ión de vacantes de 31 de 
d ic iembre de 1975 (D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id , 12 de mayo de 1981 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.440 
Otcfen 362/5.440/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Una de subteniente o br igada de In

fantería, existente en el Regimiento de 
Infantería Garel lano núm. 45 (B i l bao ) . 

Para esta vacante se apl icará lo dis
puesto en los art ículos 58 y 59 del vi
gente Reglamento de destinos (Orden 
5 .030 /78 /80 ) . 

Los pet ic ionar ios quedan dispensa
dos del plazo de mínima permanencia 
en sus actuales dest inos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, remit ida al Cuartel Ge
neral del Ejerci to, Di recc ión de Per
sonal . 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del s iguiente al de la publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
c ial», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 sobre 
provisión de vacantes, -pub l icado en la 
Orden de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id , 12 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Ascensos 
5.441 

Orden 362/5.441/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las cond ic iones exig idas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94 ) , 
y Decreto de 22 de d ic iembre de 1966 
(D. O. núm. 11 de 1967), y conforme 
a !a 1 . a Disposic ión Transi tor ia del 
Real Decreto de 13 de mayo de 1977 
(D . O. núm. 155). se asciende a los 
empleos que para cada uno se ind ica 
a los jefes y of ic iales de Infantería, 
Escala act iva, Grupo de «Mando de 
Armas», que a cont inuación se rela
c ionan; quedan en la s i tuación de dis
ponib les forzosos en la guarn ic ión que 
para cada uno se indica, excepto, al 
que se le señale otra s i tuación. 

A coronel 

Teniente coronel D. Anton io Penedo 
Alvarez (6225) , del Regimiento de In
fantería Inmemoria l del Rey núm. 1, 
en vacante de Infantería, clase C, t ipo 
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9.°, con ant igüedad de 8 de mayo de 
1981, en Madr id . 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

% 
A teniente coronel 

Comandante D. Jul io Bordas Muñoz 
(7274) , del Servic io de Psicología y 
Psicotecnia de la 2 . a Jefatura de la 
Di recc ión de Servic ios Generales del 
Ejérci to, en vacante de cualquier Ar
ma, clase B, t ipo 6.°, con ex igenc ia 
del t í tu lo de Psico logía y Ps icotecnia 
con ant igüedad de 8 de mayo de 1981; 
en Madr id , y agregado a la c i tada 
Di recc ión en vacante clase C, t ipo 9.°, 
por un plazo máximo de tres meses, 
s in per ju ic io del dest ino que vo lun
tar io o forzoso pueda corresponder le . 

Este ascenso no produce vacante 
para el ascenso. 

Otro, D. José Gayan Górr iz (7284) , 
del Regimiento de Infantería Las Na
vas núm. 12, en vacante de Infante
ría, clase C, t ipo 9.°, con ant igüedad 
de 11 de mayo de 1981; en Zaragoza, 
y agregado al c i tado Regimiento por 
un plazo máximo de tres meses, sin 
per ju ic io del dest ino que voluntar io o 
forzoso pueda corresponder le . 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

A comandante 

Capitán D. José Ar i l la Casasnovas 
(9054), del Regimiento de Infantería 
Barbastro núm. 43, en vacante de In
fantería, clase C, t ipo 9.°, con ant i 
güedad de 7 de mayo de 1981 ; e n 
Barbastro (Huesca) , y agregado al 
c i tado Regimiento por un plazo máxi
mo de tres meses, sin per ju ic io del 
dest ino que voluntar io o forzoso pue
da cor responder le 

Este ascenso produce vacante que 
no se da al ascenso por amor t izac ión 
de excedente. 

Otro, D. Juan Perote Pel lón (9055) , 
de la Subsecretar ía de Defensa, en 
vacante de cualquier Arma, clase C, 
t ipo 7.°, con ant igüedad de 7 de mayo 
de 1981, queda conf i rmado en su ac
tual dest ino en vacante de su empleo 
y grupo de cualquier Arma, clase C, 
t ipo 7.°. 

Este ascenso no produce vacante 
para él ascenso. 

Otro, D. Ángel Pardi l los Campos 
(9056) , del Centro de Instrucción de 
Reclutas núm. 10, en vacante de cual
quier Arma, clase C, t ipo 9.°, con ant i
güedad de 11 de mayo de 1981; en 
Zaragoza, y agregado al c i tado Centro 
por un plazo máximo de tres meses, 
sin per ju ic io del dest ino que volunta
rio o forzoso pueda corresponder le . 

Este ascenso no produce vacante 
para e l ascenso. 

Madr id , 12 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.442 
Orden 362/5.442/81 

Por reunir las cond ic iones 
determinadas en la Ley de 17 de ju l io 

de 1965 (D. O. núm. 163) , modi f ica
da por la Ley 31/1976 (D. O. núme
ro 174) , y Orden de 9 de agosto de 
1965 (D. O. núm. 179) , se asciende 
al empleo de corone l , con ant igüe
dad de 8 de mayo de 1981, al te
niente coronel de Infantería, Escala 
act iva, Grupo de «Destino de Arma 
o Cuerpo», D. José Sirvent Mañogi l 
(6224) , de la Representación de la 
Jefatura de Patronatos de Huérfanos 
de Mi l i tares en Al icante, en vacante 
de cualquier Arma, clase C, t ipo 7.°; 
queda en la s i tuación de d isponib le 
forzoso en la guarn ic ión de Al icante 
y agregado a la c i tada Representación 
por un plazo máximo de tres meses, 
sin per ju ic io del dest ino que volun
tar io o forzoso pueda corresponder le . 

Madr id , 12 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PÜSTER 

Ayudantes 
5.443 

Orden 362/5.443/81 

Se conf i rma en el cargo de 
ayudante, de campo del General de 
División D. Pedro Ravina Méndez, Sub
inspector de Tropas y Servic ios de 
Canarias y Gobernador Mi l i tar de .la 
plaza y prov inc ia de Tener i fe, al co-. 
mandante de Infantería (E. A . ) , Grupo 
de «Mando de Armas», D. Manuel Ba-
rreiro Díaz (8489) , que desempeñaba 
d icho comet ido en el anter ior dest ino 
del c i tado General . Ocupará vacante 
de comandante o teniente coronel de 
cualquier Arma, clase C, t ipo 7.°, de 
su Escala y Grupo. 

Madr id , 12 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.444 
Orden 362/5.444/81 

Se nombra ayudante de cam
po del General de Br igada de Infan
tería D. Jul ián Mart ínez-Simancas Gar
cía, Jefe de Estado Mayor de la 7 . a 

Región Mil i tar, al comandante de In
fanter ía (E. A . ) , Grupo .de «Mando 
de Armas», D. Manuel López Muñoz 
(7557) , de la Zona de Reclutamiento 
y Movi l ización núm. 75. Ocupará va
cante de comandante de cualquier 
Arma, clase C, t ipo 7.°, de su Escala 
y Grupo. 

Madr id , 12 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PÜSTER 

Disponibles-Ayudantes 
5.445 

Orden 362/5.445/81 

Cesa en el cargo de ayudan
te de campo del General de Br igada 

de Art i l ler ía D. Andrés González de 
Suso y Fernández-Matauco, fa l lec ido 
en acto de servic io, v i lmente asesi
nado, el comandante de Infantería 
(E. A . ) , Grupo de «Mando de Armas», 
D. Juan Sicré Mal lo l (8606) , quedan
do en la s i tuación de d isponib le for
zoso en la 1 . a Región Mil i tar, plaza 
de Madr id , y agregado a la Jefatura 
de Art i l ler ía del Ejérci to, por un plazo 
máximo de tres meses, sin per ju ic io 
del dest ino que voluntar io o forzoso 
pueda cor responder le . 

Este cese produce contravacante. 
Madr id , 12 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PÜSTER 

Escala de complemento 
Destinos 

5.446 
Orden 362/5.446/81 

Para cubr i r la vacante de je
fe u of ic ia l de cualquier Arma, Escala 
act iva, Grupo de «Destino de Arma 
o Cuerpo», que podían ser sol ic i tadas 
por jefes y of ic ia les de la Escala es
pecial de jefes y of ic iales (de man
d o ) , ten ientes de la Escala auxi l iar 
del 2.° Grupo y of ic ia les de la Escala 
de complemento de cualquier Arma, 
anunc iada clase B, t ipo 4.°, por Orden 
3 3 2 0 / 6 6 / 8 1 , existente en el Gabinete 
de Id iomas del Estado Mayor del Ejér
c i to, Madr id , deb iendo los pet ic iona
rios tener el posee del id ioma inglés, 
se dest ina con carácter voluntar io al 
teniente de complemento de Infantería 
D. Mar io Navazo Apar ic io (1095) , de! 
Regimiento de Infantería Guadalajara 
número 20. 

Madr id , 12 de mayo de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

5.447 
Otden 362/5.447/81 

Para cubr i r las v a c a n t e s 
anunciadas por Orden 362/15.300/80 
(D. O. núm. 276) , de fecha 1 de di
c iembre, pasan dest inados con carác
ter voluntar io a las Unidades que se 
expresan, los sargentos de comple
mento de Infantería "que a cont inua
ción se re lac ionan: 

Unidad de Servicios e Instrucción de 
la Brigada de Infantería de Reserva 

(Almería) 

Sargento D. Carlos del Campo Fer
nández (1.013). del Regimiento Caza
dores de Al ta Montaña Gal ic ia núme
ro 64. 

Otro, D. Florencio Bejarano Már
quez, pol ic ía nacional en Santa Cruz 
de Tener i fe, 
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Regimiento de Instrucción Lepanto de 
la Academia de Infantería (Toledo) 

Sargento D. Eduardo Crespo Noche, 
en si tuación ajena al servicio act ivo 
en La Coruña. 

Otro, D. Fidel Aguinaco Doblado, 
en si tuación ajena al servic io act ivo 
en Badajoz. | 

Otro, D. Santiago Solano Grande, ! 

en si tuación ajena al servicio act ivo 
en Oviedo. 

Otro, D. Luis Diez Sobreviela, en 
s i tuación ajena al servicio activo en 
Zaragoza: 

Regimiento Mixto de Infantería Vizcaya 
número 21 (Bétera, Valencia) 

Sargento D. Ginés López Caparros, 
en s i tuación ajena al servicio act ivo 
en Murcia. 

Regimiento de Infantería Álava número 
22 (Tarifa, Cádiz) 

Sargento D. Juan Holgado Sabio 
(1.049), del Regimiento de Infantería 
Canarias núm. 50. 

Regimiento de Infantería San Quintín 
número 32 (Valladolid) 

Sargento D. Enrique Peñalva Riba-
gorda, en si tuación ajena al servic io 
activo en Segovia. 

Regimiento de Infantería Granada 
número 34 (Huelva) 

Sargento D. Rafael Pérez Romero 
(1.051), del Regimiento de Infantería 
Canarias núm. 50. 

Regimiento de Infantería Ordenes 
Militares número 37 (Plasencia, 

Cáceres) 

Sargento D. Pedro Rollan Milanés 
(1.022), del Regimiento Cazadores de 
Alta Montaña Gal ic ia núm. 64. 

Regimiento de Infantería Garellano 
número 45 (Bilbao) 

Sargento D. Máximo Castr i l lo Ta
blado, en si tuación ajena al servicio 
act ivo en Burgos. 

Regimiento de Infantería Acorazada 
Alcázar de Toledo núm. 61 (El Goloso 

Madrid) 

Sargento D. José Javier Tor i jano 
Montero, en si tuación ajena al servicio 
activo en Salamanca. 

Compañía de Esquiadores Escaladores 
de la División de Montaña «Navarra» 

número 6 (Pamplona) 

Sargento D. José Hurtado Domín
guez, en si tuación ajena al servicio 
act ivo en San Roque. 

Madr id, 12 de mayo de 1981. 

5.448 

CABALLERÍA 

Agregaciones 

Orden 362/5.448/81 

Pasa agregado al Gobierno 
Mil i tar de Salamanca, en vacante cla
se C, t ipo 9.°, por un plazo de tres 
meses, sin perjuicio del dest ino que 
pueda co r responderé , el coronel de 
Caballería, Escala act iva, Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», D. Fe
l ipe Maisterra Rodríguez - (689) , dis
ponible forzoso en Salamanca. 

Madr id, 12 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

5.451 

5.449 
Destinos 

Orden 362/5.449/81 

Para cubrir Una de las vacan
tes de coronel de cualquier Arma, 
Escala act iva, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», anunciadas de clase 
C, t ipo 9.°, por Orden 362/3 .953/81 
(D. O. núm. 79) , se dest ina; en plan
t i l la f i ja, con carácter voluntar io, a 
la Junta Regional de Contratación de 
la 7. a Región Mil i tar, Val ladol id , al 
coronel de Cabal lería de d icha Escala 
y Grupo D. I ldefonso López Delgado 
(730) , de d isponib le forzoso en la 7 . a 

Región Militar, plaza de Val ladol id . 
Madr id, 12 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

5.450 
Orden 362/5.450/81 

Para cubr i r la vacante de co
mandante de cualquier Arma, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
existente en el Cuerpo de Pol icía Na
cional , 12 Ci rcunscr ipc ión, Val ladol id , 
anunciada de l ibre designación, por Or
den 362/4.143/81 (D. O. núm. 83) , se 
destina con carácter voluntar io al co
mandante de Cabal lería de d icha Esca
la y Grupo D. José Andrés Alonso Pé
rez (1.476), del Estado Mayor de la 
Inspección General de Pol icía Nacio
nal, de vacante de cualquier Arma, l i 
bre designación. 

De conformidad con el ar t ículo 8.° 
de l Real Decreto 734/1979, de 13 de 
febrero, el c i tado jefe sigue en la si
tuac ión de supermnumerar io, dest ino 
de carácter mil i tar. 

Madr id , 13 de mayo ,de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

Vacantes 

Orden 362/5.451/81 

Clase B# t ipo 5.° 
Grupo de Baremos XI I . 
Exigencia t í tu lo de profesor de Edu

cac ión Física. 
1.—En la Academia de Cabal lería, 

Val ladol id , para profesor de Educac ión 
Física de la Sección de Enseñanza.— 
Una de capi tán de Cabal lería, Escala 
act iva, Grupo de «Mando de Armas». 

Esta vacante se encuent ra com
prendida a efectos de perc ibo del 
complemento de dest ino por especia l 
preparac ión técn ica en el apartado 
3.2, Grupo 3.°, factor 0,03 de la Orden 
de 2 de marzo de 1973 (D. O. nú
mero 51 ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
ción de dest ino y Ficha-resumen, que 
será remit ida al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a part ir 
del s iguiente al de la fecha de publ i 
cac ión de la presente Orden en el 
«Diar io Of ic ia l», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
a\ 17 del v igente Reglamento de provi
s ión de vacantes. 

Madr id , 12 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

5.452 
Orden 362/5.452/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Una de subteniente o, br igada de 

Cabal lería, del cupo de var ias Armas, 
as ignada al Arma, existente en la Di
recc ión de Servicios Generales del 
Ejérci to, Segunda Jefatura, Servic io 
de Informát ica ( M a d r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y copia de la Ficha-
resumen, d i r ig ida a este Cuartel Ge
neral del Ejérci to, Mando Super ior de 
Personal (D i recc ión de Persona l ) . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Será de quince días hábiles, contados 
a part ir del s iguiente al de publ ica
c ión de la presente Orden en el «Dia
rio Of ic ial», debiéndose tener en cuen
ta lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 /77 ) . 

Madr id , 12 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

5.453 

ARTILLERÍA 
Destinos 

Orden 362/5.453/81 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de coronel de cualquier Ar-

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 



D. O. núm. 109 16 de mayo de 1981 731 

ma, Escala act iva, Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», existentes en 
ios Centros que se indican, anuncia
das de clase C, t ipo 9.°, por Orden 
362 /3953 /81 (D. O. núm. 79) , de 2 
de abr i l , se dest inan con carácter vo
luntar io en plant i l la • eventual corres
pondiente a la I. G. 174/204, a los 
coroneles de Art i l ler ía de la c i tada 
Escala y Grupo, que a cont inuac ión 
se re lac ionan: 

Para ¡uez del Juzgado Militar Eventual 
de Sevilla 

Don Francisco Sevi l la Mulero (1760) 
de disponib le forzoso en la guarn ic ión 
de Sevi l la. 

A ta Junta Local de Contratación de 
¡biza 

Don Eduardo Posadas López (2991) , 
de d isponib le forzoso en la guarn ic ión 
de Ibiza. 

Madr id , 12 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.454 
Orden 362/5.454/81 

Para cubr i r la vacante de ca
pitán de Art i l ler ía, Escala activa, Gru
po de «Mando de Armas», del cupo 
de var ias Armas, as ignada al Arma, 
anunc iada de clase C, t ipo 8.°, por 
Orden 362 /3 .847 /81 (D . O. núm. 77 ) , 
existente en el Cuadro de Profeso
rado de la 3 . a Zona de la IMEC, Dis
t r i to de Barcelona, inc lu ida en el Gru
po XIV de Baremos, se dest ina con 
carácter vo luntar io al capi tán de Ar t i 
l lería, Escala act iva, Grupo de «Mando 
de Armas», D. Femando Gal lego Ca-
rrau (5252) , con 19,00 puntos de ba-
remo, de d isponib le forzoso en la guar
n ic ión de Barcelona y agregado al 
Regimiento de Art i l ler ía Ant iaérea nú
mero 72. 

Madr id , 12 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

Vacantes 
5.455 

Orden 362/5.455/81 

Próxima a produci rse. 
Clase C, t ipo 7.° 
1.—En el Regimiento de Art i l ler ía 

de Campaña núm. 11 (Vicálvaro, Ma
d r i d ) . — U n a de coronel de Art i l lería, 
Escala act iva, Grupo de «Mando de 
Armas», para el mando del mismo. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c i ón de dest ino y Ficha-resumen, que 
serán remit idas al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábiles, contados a part ir 
del día s iguiente al de la publ icac ión 
de la presente Orden en el «Diario 

Of ic ial», debiéndose tener en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento de provisión, de va
cantes de 31 de diciembre' de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id , 12 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.456 
Orden 362/5.456/81 

Clase C, t ipo 8. 
1.—En la Academia de Art i l ler ía (Se-

gov ia ) , provis ionalmente en Madr id , 
para profesor del Regimiento de Ins
t rucc ión , inc lu ida en el grupo XIV del 
anexo I del baremo publ icado en el 
apéndice del «Diar io Oficial» núm. 104, 
de 8 de mayo de 1976.—Una de co
mandante de Art i l ler ía, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
será remi t ida al Cuartel Genera! del 
Ejérci to, Dirección' de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Será de quince días hábiles, contados 
a part i r del día s iguiente al de la pu
b l icac ión de Esta Orden en el «Diar io 
Of ic ia l», debiéndose tener en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. D. núm. 1, de 1977) . 

Madr id , 12 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.457 
Orden 362/5.457/81 

Clase C, t ipo 7. 
1.—En el Cuartel General de la Ca

pitanía General de la 5 . a Región Mi l i 
tar (Zaragoza) .—Una de comandante 
de Art i l ler ía, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», del cupo de var ias 
Armas, as ignada al Arma. 

Documentac ión: Papeleta dé pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
será remit ida al Cuartel General del 
Ejérci to, D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Será de quince días hábiles, contados 
a partir de! día s iguiente al de la pu
b l icac ión de esta Orden en el «Diario 
Of ic ia l», debiéndose tener en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 , de 1977) . 

Madr id , 12 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.458 
Orden 362/5.458/81 

Clase B, t ipo 4.° 
Grupo de Art i l ler ía de la Br igada Pa

racaid ista (Alca lá de Henares, Ma
d r i d ) .—Una de subteniente o br igada, 

para los que se encuentren en pose
sión del t í tu lo de Mando de Unidades 
Paracaidistas. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y copia de la Ficha-
resumen der ig ida a este Cuartel Gene
ral del Ejérci to, Mando Super ior de 
Personal (D i recc ión de Persona l ) . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a part i r 
del s ig iuente al de la fecha de p u b l i 
cac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ial», debiendo tenerse en 
cuenta lo dispuesto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento de provis ión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 /77 ) . 

Madr id , 12 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Ascensos 
5.459 

Orden 362/5.459/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las cond ic iones exig idas en la Ley de 
19 de abr i l de 1961 (D . O. núm. 94 ) , 

¡y el Real Decreto de 13 de mayo de 
1977 (D. O. núm. 155) , se ascienden 
a los empleos que para cada uno 
se ind ican, con ant igüedad de 11 de 
mayo de 1981, a los jefes de Art i l le
ría, Escala act iva, Grupo de «Mando 
de Armas», que a cont inuac ión se 
re lac ionan, quedando en la s i tuación 
y guarn ic ión que para cada uno se 
señala: 

A coronel 

Teniente coronel D. J o s é Palao 
Aranda (3093) , de la Academia de 
Art i l ler ía, Regimiento de Instrucción, 
en vacante del Arma, quedando dis
ponible forzoso en la guarn ic ión de 
Madr id , y agregado a d icho Centro, 
por un plazo máx imo de t res meses 
si antes no le corresponde dest ino 
voluntar io o forzoso. 

Este ascenso produce vacante. 

A teniente coronel 

Comandante D. Francisco H o y a s 
Ruiz (3779) , del Centro de Inst rucc ión 
de Reclutas núm. 5, en vacante de 
cualquier Arma, quedando d isponib le 
forzoso en la guarn ic ión de Córdoba 
y agregado a d icho Centro, por un 
plazo máximo de tres meses si antes 
no le cor responde dest ino voluntar io 
o forzoso. 

Este ascenso no produce vacante. 
Madr id , 11 de mayo de 1981. 

"v P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Ayudantes 
5.460 

Orden 362/5.460/81 

Se nombra ayudante de cam
po del General de Br igada de Art i l le-
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ría D. Baldomero Hernández Carre
ras, Jefe del Estado Mayor de la 5 . a 

Región Mil i tar, al comandante de Ar
t i l lería (E. A . ) , Grupo de «Mando de 
Armas», D. Luis G a l l e g o Gómez 
(4437), de la Jefatura de Art i l ler ía del 
Ejérci to. Ocupará vacante de coman
dante de cualquier Arma, clase C, t i 
po 7.°, de su Escala y Grupo. 

Este nombramiento produce vacante 
para el ascenso. 

Madr id , 12 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.461 
Orden 362/5.461/81 

Se nombra ayudante de cam
po del General de Br igada de Art i l le
ría D. Carlos Lázaro Rodríguez, Jefe 
de Art i l ler ía de la División de Infan
tería Motor izada «Maestrazgo» núm. 3, 
al comandante de Art i l ler ía (E. A . ) , 
Grupo de «Mando de Armas», D,. José 
Varona Arr ibas (4412) , del Grupo de 
Art i l ler ía a Lomo XLII, de la Br igada de 
Montaña XLI I , para el RACA núm. 2 1 . 
Ocupará vacante de comandante de 
cualquier Arma, clase C, t ipo 7.°, de 
su Escala y Grupo. 

Este nombramiento produce vacante 
para el ascenso. 

Madr id , 12 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.462 
Agregaciones 

Orden 362/5.462/81 

Se concede prórroga en la 
agregación al Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 46 (Log roño ) , en 
vacante de clase C, t ipo 9.°, del Ar
ma, por un período máximo de tres me
ses y sin per juic io del dest ino que vo
luntar io o forzoso pueda corresponder-
le, al capi tán de Art i l ler ía, Escala au
xi l iar, D. Luis Olivan T e r r o v a 
(2188400), d isponible forzoso en la 
guarnic ión de Logroño y ag regado-a l 
c i tado Regimiento. 

Madr id , 12 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.463 

INGENIEROS 
Vacantes 

Orden 362/5.463/81 

Academia de Ingenieros (Hoyo de 
Manzanares, Madr id ) , para el mando 
del mismo.—Una de coronel de Inge
nieros, Escala act iva, Grupo de «Man
do de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino y Ficha-resumen. 

Las documentac iones serán remit i 
das a! Cuartel General del Ejérci to 
(Di recc ión de Personal ) , en el plazo 
de diez días hábiles, contados a par
t ir del siguiente al de la publ icac ión 
de la presente Orden en el «Diario 
Of ic ia l». 

Madr id , 12 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.464 
Orden 362/5.464/81 

Clase C, t ipo 8.° 
Grupo de baremos II I . 
1.—Academia General Mi l i tar (Zara

goza) , para profesor en la m isma.— 
Una de comandante de Ingenieros, Es
cala act iva. Grupo de «Mando de Ar
mas». 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen. 

Las documentac iones serán remit i 
das al Cuartel General del Ejérc i to 
(D i recc ión de Personal ) , en el plazo 
de qu ince días hábi les, contados a par
t i r del siguiente al de la publ icac ión 
de la presente Orden en el «Diario 
Of ic ia l». 

Madr id , 12 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Junta de Jefes de Estado Mayor, en 
vacante de varias Armas, c lase C, t i po 
7.°, quedando en la s i tuación de d ispo
nible forzoso en la guarn ic ión de Ma
dr id y agregado al Cuartel General de 
d icha Junta, en vacante de clase C, 
t ipo 9.°, por un plazo máximo de t res 
meses, sin per ju ic io del dest ino que, 
voluntar io o forzoso, pueda cor respon
d e r é . 

Este ascenso no produce vacante 
por estar en dest ino de varias Armas . 

Madr id , 12 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal,. 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.467 
Ore/en 362/5.467/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones exigidas, se asc iende 
al empleo de maestro de Banda de 
Ingenieros, as imi lado a br igada, al ca
bo de Banda dé d icha Arma, as imi lado 
a sargento pr imero D. José Crespo Fer
nández (60)",. del Batal lón Mixto de In
genieros VII I , con ant igüedad de 23 
de marzo de 1981 y efectos económi
cos desde el 1 de abri l de 1981, que
dando en la s i tuac ión de d isponib le 
forzoso en la plaza de Vigo, y agrega
do a su actual dest ino hasta "que se le 
asigne dest ino voluntar io o forzoso. 

Madr id , 12 cíe mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal^ 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.465 
Orden 362/5.465/81 

5.468 
Ayudantes 

Orden 362/5.468/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Próxima a producirse. 
1.—Regimiento de Instrucción de la 

Quedan anuladas a todos los ' 
efectos las vacantes para sargento pri
mero o sargento de Ingenieros, anun
ciadas por Orden 362 /4704/81 («Dia
rio Of ic ia l» núm. 96) , de clase C, t i 
po 8.°, asignadas al Grupo de Baremo 
III , en la Academia de Ingenieros (Ma
d r i d ) , para la Sección de Invest igación 
y Doctr ina. 

Madr id , 12 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.466 
Ascensos 

Orden 362/5.466/81 

Por exist ir vacante y reunir
ías condic iones exigidas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94) y 
Real Decreto de 13 de mayo de 1977 
(D. O. núm. 155) , se asciende al em
pleo de coronel , con ant igüedad de 4 
de mayo de 1981, al teniente coronel 
de Ingenieros (E. A . ) , Grupo de «Man
do de Armas», D. Eugenio Briales 
Shaw (1392) , del Estado Mayor Com
binado Hispano-Norteamericano de la 

Se nombra ayudante de c a m 
po del General de Br igada de Ingenie
ros D. Ramón Escofet Ruiz-Mateos, Je
fe de Ingenieros de la 2 . a Región Mil ir 
tar, al comandante de Ingenieros (Es
cala ac t iva) , Grupo de «Mando de Ar
mas», D. Carlos Muro Arr ibas (1936) , 
del Regimiento Mixto de Ingenieros nú
mero i . Ocupará vacante de comandan
te de cualquier Arma, clase CTt ipo 7.°, 
de su Escala y Grupo. 

Este nombramiento produce vacan
te para el ascenso. 

Madr id , 12 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.469 
Destinos 

Orden 362/5.469/81 

Para cubrir las vacantes de te
niente de Ingenieros, Escala aciva, Gru
po de «Mando de A r m a s » , anunciadas 
por Orden 362 /3287/81 (D. O. núme
ro 66) , de clase A, t ipo 2.°, as ignadas 
al Grupo de Baremos XIV, con exigen
cia del t í tulo de Zapador Anf ib io, exis
tente en la Sección de Act iv idades An-
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Jibias de la Academia de Ingenieros, 
ub icada en el Regimiento de Pontone
ros y Especial idades de Ingenieros (Za
ragoza) , se dest inan con carácter vo
luntar io , a los tenientes de Ingenieros, 
Escala activa, Grupo de Mando de Ar
mas, que a. cont inuación se relacionan: 

Teniente D. Miguel Lázaro Pablo 
(2462) , del Batal lón Mixto de Ingenie
ros XI ; cont inuando como alumno del 
Curso de Zapadores Anf ib ios para el 
que. fue designado por Orden 3 6 1 / 
1.712/81 (D. O. núm. 38) , causando 
baja en el dest ino caso de no superar
lo. Baremo 5,50 puntos. Ar t ículo 4 1 , 
párrafo a. 

Otro, D. Carlos González Medrano 
(2451) , de la Academia General Bási
ca de Subof ic ia les; compromet iéndose 
a realizar e! curso correspondiente a la 
t i tu lar idad exigida, causando baja en 
el dest ino caso no superar lo. Baremo 
5,25 puntos. Ar t ículo 4 1 , párrafo a. 

Estos dest inos están comprend idos 
a efectos de perc ibo de grat i f icac ión 
por servicios extraordinar ios en la Or
den de 2 de marzo de 1973 (D. O. nú
mero 51) y ampl iac iones a la misma, 
una vez obtenida la t i tu lar idad corres
pondiente. 

~Madr¡d, 7 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El -Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

5.470 

INTENDENCIA 

Ascensos 

Orden 362/5.470/81 

Por existir vacantes y tener 
cumpl idas las condic iones que deter
mina la Ley de 19 de abri l de 1961 
(D. O. núm. 94) y Decreto de 22 de d i 
c iembre de 1966 (D. O. núm. 11 de 
1967), se declaran aptos para el as
censo y se asciende al empleo inme
diato superior, con ant igüedad de 4 
de mayo de 1981, a los jefes y of icia
les de Intendencia de la Escala activa, 
que a cont inuación se re lacionan, que
dando en la s i tuación de disponib le for
zosos en las Regiones Mil i tares y Pla
zas que se indican: 

A coronel 

Teniente coronel de Intendencia (Es
cala act iva) D. Miguel Nieto Sandoval 
y Nieto Sandoval (702) , de la Direc
c ión de Servic ios Generales (Serv ic io 
de Normal izac ión) , en la 1 . a Región 
Mil i tar, Madr id, y agregado a d icha Di
recc ión y Servic io. Esta agregación ter
mina el día 12 de agosto de 1981, o 
antes si le corresponde destino de 
cualquier carácter. 

,4 teniente coronel 

Comandante de Intendencia (E. A.) 
don Juan Mateo Canalejo (1104), de la 

Academia General Básica de Subof ic ia
les en la 4 . a Región Mil i tar, Tremp (Lé
r ida ) , y agregado a d icho Centro de 
Enseñanza. Esta agregación termina el 
día 12 de agosto de 1981, o antes si 
le corresponde dest ino de cualquier 
carácter. 

A comandante 

Capitán de Intendencia (E. A.) don 
Jul io Vi l las Tejada (1309) , del Estado 
Mayor del Ejérci to Sección, de Detall y 
Contabi l idad, .en la 1. a- Región Mil i tar, 
Madr id . 

Madr id, 12 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.473 
Ascensos 

Orden 362/5.473/81 

5.471 
lajas 

Orden 362/5.471/81 

Según comun ica el Capitán 
General de la 1 . a Región Mil i tar, ha 
fa l lec ido el día 1 de mayo de 1981, 
en |a plaza de Madr id , el comandante 
de Intendencia (E. A . ) , D. Fel ic ís imo 
Rodríguez de Ocampo (1147) , que te
nía su dest ino en el Mando Super ior 
de Apoyo Logíst ico, D i recc ión de A p o 
yo al Personal, Secc ión del Serv ic io 
de Intendencia. . 

Esta baja no produce vacante para 
el ascenso por mod i f i cac ión de plan
t i l la. 

Madr id , 12 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Por exist i r vacante y reunir las 
cond ic iones que determina el apar tado 
2 del ar t ículo 1.° de la Ley 44 /77 , de 
8 de junio (D. O. núm. 134) , se ascien
de al empleo de br igada especia l is ta 
auxi l iar de Veter inar ia, corr ant igüe
dad de 8 de mayo de 1981, a los sar
gentos de |a misma especia l idad que a 
cont inuac ión se ' re lac ionan , cont inuan
do err su actual dest ino y escalafonán-
dose en-el mismo lugar en que estaban 
en su empleo anter ior. 

Don Emil io Pérez Palacios (889) , 
de l Sépt imo Depósi to de Sementales. 

Don Cir i lo Gajate Martín (890) , de 
la Academia de Intendencia. 

Madr id , 12 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Escala de complemento 

5.474 
Trienios 

Orden 362/5.474/81 

VETERINARIA MILITAR 

Cuerpo Auxiliar de Especialistas 
del Ejército 

5.472 
Retiros 

Orden 362/5.472/81 

La Orden 362 /4879 /81 («Dia
r io Oficial» núm. 98) , de 2 de mayo, 
p o r l a que se d ispone que el día 21 de 
ju l io de 1981 pase a la s i tuación de 
ret i rado el subteniente especial is ta au
x i l iar de Veter inar ia D. Práxedes Mata 
Calvcr (301) , con dest ino en la Unidad 
de Veter inar ia núm. 3, queda ampl iada 
en el sent ido de que el c i tado subof i 
cial se le concede a part i r de la fecha 
de ret iro el empleo de teniente honora
r io, como comprend ido en el ar t ícu lo 
4.° de la Ley 44 /77 , de 8 de jun io 
(D. O. núm. 134) . 

Madr id , 12 de mayo de 1981. 

Con ar reg lo al ar t ículo 16 del 
Real Decreto-Ley 22 /77 , de 30 de mar
zo, art ículo 8.°, Dos ) , de la Ley 1/78, 
de Presupuestos Generales del Estado 
y demás d isposic iones complementa
rias, previa f iscal ización por la Inter
venc ión Delegada, se conceden los 
t r ien ios acumulables de la proporc io
nal idad que se ind ican, al" teniente ve
ter inar io de complemento que se rela
c iona, y a perc ib i r desde la fecha que 
se indica. 

Del Hospital de Ganado de la 4.a Re
gión Militar 

Don Juan Vicaría Fábregas (1029) , 
un t r ien io de proporc iona l idad 10, con 
ant igüedad de 1 de mayo de 1981 y a 
perc ib i r desde la misma fecha. 

Madr id , 12 de mayo de 1981. 

' P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

CUERPO 

5.475 

ECLESIÁSTICO 
EJERCITO 

Bajas 

Orden 362/5.475/81 

DEL 

A propuesta del V icar io Gene
ral Castrense y de conformidad con lo 
dispuesto en la norma 8 . a de la Orden 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 
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de 2 de marzo de 1974 (D. O. núme
ro 56) , causan baja en el Ejérci to los 
capel lanes voluntar ios con considera
ción de alférez, que a cont inuación se 
relacionan, pasando a la s i tuación mi
l i tar que les corresponda, con arreglo 
a la vigente Ley General del Servic io 
Mil i tar. 

Don Jesús León Escr ibano, de la 
Fábrica Nacional de La Marañosa. 

Don José Barcons Vila, del Regimien
t o . d e Art i l ler ía de Campaña núm, 22. 

Madr id , 12 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

OFICINAS MILITARES 

Ascensos 
5.476 

Orden 362/5.476/81 

Por exist ir vacante y tener 
cumupl idas las condic iones que deter
mina la Orden de 10 de octubre de 
1945 (D. O. núm. 231) , se asciende al 
empleo de teniente de Ofic inas Mil i ta
res, Escala activa, al ayudante de di
cho Cuerpo D. Luis Arroyo Arroyo 
(2487) , de la División Técnica de Ar
mamentos Terrestres, en vacante de su 
Cuerpo, de l ibre des ignación, con an
tigüedad, de 9 de mayo de 1981, que
dando conf i rmado en su actual dest ino 
y escalafonándose en su nuevo empleo 
con el número 3747. 

Madr id, 9 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

AGRUPACIÓN OBRERA Y 
TOPOGRÁFICA DEL SERViCSO 

GEOGRÁFICO 

Retiros 
5.477 

Orden 362/5.477/81 

Pasan a la s i tuación de retira
do, en las fechas que se indican, por 
cumpl ir la edad reglamentar ia, los ofi
ciales que se relacionan, quedando 
pendientes del haber pasivo que les 
señale el Consejo Supremo de Just ic ia 
Mil itar, previa propuesta reglamenta
ria que se cursará a dicho Alto Centro. 

Día 12 de agosto de 1981 

Jefe de tal ler de primera (capi tán) 
don Matías Rincón Alcoceba (2675), 

de la Plana Mayor de la Agrupación 
Obrera y Topográf ica. 

Día 21 de agosto de 1981 

Jefe de taller de pr imera (capi tán) 
don Juan Cuadrado Benito (2625), de 
la Plana Mayor de la Agrupac ión Obre
ra y Topográf ica. 

Día 23 de agosto de 1981 

Capitán topógrafo D. José Granero 
Herraiz (96) , de la Subsecretaría de 
Defensa, Secretaría General y Técnica 
(Servic io de Coord inac ión Cartográf i 
ca) . 

Madr id, 12 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

MÚSICAS MILITARES 

Ascensos 
5.478 

Orden 362/5.478/81 

Por reunir las condic iones exi
gidas en el Real Decreto 2917/76 y en 
la Inst rucc ión Genera! núm. 178 /2 
(Se. 0.2.3), de 7 de febrero de 1978, 
se asciende al empleo de Comandante 
director músico al capi tán d i rector mú
sico D. Rafael Rodríguez Camacho 
(71) , de la Música del Gobierno Mil i 

tar de El Ferrol del Caudi l lo, agregada 
al Regimiento de Infantería Mérida nú
mero 44, en vacante de su Cuerpo, cla
se C, t ipo 9.°, con ant igüedad de 9 de 
abri l de 1981 y efectos económicos 
desde el 1 de mayo de 1981, quedando 
conf i rmado en su actual dest ino. 

Madr id, 12 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

Vacantes 
5=479 

Orden 362/5.479/81 

Libre des ignación. 
Una de coronel de cualquier Arma, 

Escala activa, Grupo de «Dest ino de 
Arma o Cuerpo», existente en el Insti
tuto Social de las Fuerzas Armadas, 
Delegación de MeliHa. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 

se remitrán al Cuartel General del: 
Ejérc i to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a part i r 
del s iguiente al de la fecha de publ i 
cac ión de esta Orden en el «Diar io 
Of ic ia l». 

Madr id , 12 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
. El General Director de Personal,. 

GONZÁLEZ PUSTER • 

5.480 
Orden 362/5.480/81 

Clase C, t i po 8.° 
Segunda convocator ia . 
Una de teniente coronel o coman

dante de cualquier Arma, Escala act i 
va, Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po», existente en la Academia General 
Mil i tar, Zaragoza, para profesor de l 
grupo III, incluida en e l grupo VII de 
baremos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remitrán al Cuartel General del 
Ejérc i to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábi les, contados a par
t i r del s iguiente al de la publ icac ión 
de esat Orden en el «Diario Of ic ia l». 

' Madr id , 12 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

5.481 
Orden 362/5.481/81 

Planti l la eventual . 
Clase B, t ipo 4.° 
Una de capitán* de cualquier Arma, 

Escala act iva, Grupo de «Mando de 
Armas» , pi loto de hel icópteros, exis
tente en la Plana Mayor de la Base 
Pr incipal de las FAMET (Colmenar 
Viejo, Madr i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rán al Cuartel General del 
Ejérc i to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión: Quince días há
bi les, contados a partr del siguiente al 
de la fecha de publ icac ión de esta Or
den en el «Diario Of ic ia l», 

Madr id , 12 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

5.482 
Orden 362/5.482/81 

Segunda convocator ia . 
Clase C, t ipo 7.° 
Una de teniente de la Escala auxi

liar del segundo grupo u of ic ia l subal
terno de la Escala especial de jefes 
y of ic iales (de mando) de cualquier Ar
ma o Cuerpo, existente en el Cuartel 
General de la JUJEM. 
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Por ser vacante de carácter buro
crát ico, só lo podrán ser so l ic i tadas 
por tenientes de la EEJO (de m a n d o ) , 
con edad igual o super ior a la seña
lado en el ar t ículo 13 del Reglamento 
publ icado por Orden de 1 de sept iem
bre de 1977 (D. O. núm. 214) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remitrán al Cuartel General del 
Ejérc i to, D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión: Diez días hábi,-
les, contados a part ir del s iguiente al 
de la fecha de pub l icac ión de esta Or
den en el «Diario Of ió ia l». 

Madr id , 12 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

5.483 
Orden 362/5.483/81 

Clase C, t ipo 8.° 
Una de sargento pr imero o sargen

to de cualquier Arma, existente err el 
Juzgado Mi l i tar Permanente de la 9 . a 

Región Mil i tar, Granada, para secreta
rio de Causas. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rán al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a part i r 
del s igiuente al de la fecha de publ i 
cac ión de esta Orden en el «Diario Ofi
c ia l» . 

Madr id , 12 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Perspnal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

ESCALA HONORÍFICA MILITAR 
DE FERROCARRILES 

Ascensos 
5.484 

Orden 398/5.484/81 

Con arreglo a lo dispuesto en 
el Rea! Decreto núm. 2.289/77 («Dia
rio Oficial» núm. 203, de fecha 7 de 
sept iembre de 1977), se concede el 
ascenso al personal de d icha Escala, 
perteneciente a las empresas ferrovia
rias que a cont inuación se re lac ionan: 

Sociedad Privada Municipal (S. P. M.) 
Transportes de Barcelona, S. A. 

Comandante D. Gui l lermo Yenes Vi-
llafáñez, - director, teniente corone l . 

Otro, D. Esteban. Escuer Aso, direc
tor adjunto, teniente corone l . 

Ferrocarril Metropolitano de Barcelona, 
S. A. (Sociedad Privada Municipal) 

Alférez D. José Sueiras Fechten-
burg, jefe de negociado de pr imera, 
teniente. 

Cabo pr imero D. Domingo Gonzal-
ves Sanchia, of ic ial pr imera m e e , sar
gento. 

Otro, D. Luis Lozano Perdigón, of i
cial pr imera t é c , sargento. 

Otro, D. Plácido Martínez García, 
subeapataz cat., sargento. 

Otro, D. Vicente Vidal Colomer, ofi
cial pr imera t é c , sargento. 

Cabo D. Pedro Mati l la Román, jefe 
de equipo, cabo pr imero. 

Madr id, 7 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Ascensos 
5.485 

Orden 120/5.485/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las cond ic iones exig idas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94) , 
Decreto de 22 de d ic iembre de 1966 
(D. O. núm. 1 1 / 6 7 ) , y conforme a la 
d isposic ión t ransi tor ia del Real Decre
to de 13 de mayo de 1977 (D. O. nú
mero 155), se declara apto para el 
ascenso y se asciende al empleo in
mediato superior, con la ant igüedad 
del día 11 de mayo de 1981, al tenien
te -de la Guardia Civil D. Anton io Peña-
fiel Fernández (27.222.035), de la 312 
Comandanc ia (A l i can te ) , quedando 
d isponib le en la 3 . a Región Mil i tar, 3 . a 

Zona, 31 Terc io , plaza de Elda (Al i 
can te ) , y agregado para el serv ic io a 
la indicada Comandanc ia por un plazo 
máximo de tres meses, sin per juic io 
del dest ino que voluntar io o forzoso 
pueda corresponder le . 

Madr id , 11 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Excedencia 
5.486 

Orden 120/5.486/81 

Se concede el pase a la si
tuación de excedencia voluntar ia en ¡a 
9.a Región Mil i tar, plaza de Jaén, en 
las cond ic iones que determina el Real 
Decreto núm. 734/79, de fecha 9 de 
marzo («Bolet ín Oficial del Estado» 
número 85) , al sargento de la Guardia 
Civil D. Enrique G o n z á l e z Luque 
(25.855.380), de la 412 Comandancia, 
Manresa, quedando afecto para docu

mentación y haberes de carácter per
sonal al 23 Terc io de Córdoba. 

Madr id, 11 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Ingresos 
5.487 

Orden 120/5.487/31 

Causa baja en el Cuerpo de 
la Guardia Civi l , en fin del pasado 
mes, el guardia-alumno que a cont i 
nuación se re laciona, por los motivos 
que se expresan y de la Academia que 
se indica, quedando en la s i tuación 
mi l i tar en que se encont raba con an
ter ior idad a la Orden de 26 de febrero 
de 1981 (D, O. núm. 52) , por la que 
se le conced ió ingreso en el Cuerpo. 

De la Academia de Guardias de Ubeda 

Juan Medal J iménez (45.265.415), 
so ldado, Regimiento de Infantería nú
mero 47, por rescis ión de compro
miso. 

Madr id , 11 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

5.488 
Orden 120/5.488/81 

Causan baja en el Cuerpo de 
la Guardia Civi l , en f in del pasado 
mes, los guardias-alumnos que a con
t inuac ión se re lac ionan, por los moti
vos que se expresan y de la Academia 
que se indica, quedando en la situa
c ión mil i tar en que se encontraban 
con anter ior idad, a la Orden de 19 de 
febrero de 1981 (D. O. núm. 46 ) , por 
la que se les concedió ingreso en el 
Cuerpo. 

De la Academia de Guardias de Ubeda 

Ángel Díaz García (42.779.283), sol
dado, Regimientp de Art i l ler ía núm. 4, 
Cádiz, por rescisión de compromiso. 

Ja ime J iménez Gómez (45.057.098), 
cabo pr imero, Zona de Reclutamiento 
y Movi l ización, Comandanc ia General 
de Ceuta, por falta de apt i tud f ís ica. 

José Moralo García (8.789.242), sol
dado, Regimiento de Infantería Grana
da núm. 34, Huelva, por rescisión de 
compromiso. 

Anton io Muñoz Peña (75.804.342), 
so ldado, Zona de Reclutamiento y Mo
vi l ización núm. 22, por rescisión de 
compromiso . 

Juan P a l o m a r e s M o r a t i M a 
(3.075.895), so ldado, Cuartel General 
de Servicios Regionales, Compañía 
Mil i tar núm. 11 , por falta de apt i tud 
f ís ica 

José Sierra Marqués (32.433.682), 
cabo pr imero, C. M. R., Grupo Regio
nal de Intendencia núm. 8, por resci
sión de compromiso. 

Madr id , 11 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOl 
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S E C C I Ó N D E A D Q U I S I C I O N E S Y E N A J E N A C I O N E S 

JUNTA DE COMPRAS DELEGADA EN 
EL CUARTEL GENERAL DEL EJER

CITO 

Paseo de Moret, 3 - B 
MADRID 

Espediente 4.549/81-39 

Hasta las once horas del día 10 de 
junio de 1981 se admiten ofertas en la 
Secretaría de esta Junta para la ad
quis ic ión de diez carrozados sobre au-
tobast idores Pegado 3050 c.g., con la
terales abatibles, por un importe total 
de 2.500.000 pesetas. 

El c i tado concurso se celebrará a 
las diez horas del día 12 de junio de 
1981 en el Salón de Actos de esta Jun
ta, en cuya Secretaría pueden consul
tarse los pl iegos de bases desde las 
9,30 horas hasta las 13 horas. 

El importe de los anuncios será a 
cargo de los adjudicatar ios. 

Madr id, 5 de mayo de 1981. 

Núm. 147 P. 1—1 

JUNTA DE COMPRAS DELEGADA EN 
EL CUARTEL GENERAL DEL EJER

CITO 

Paseo de Moret, S - B 
MADRID 

Expediente 4.544/81-40 

Hasta las 11,30 horas del día 10 de 
junio de 1981 se admiten ofertas en la 
Secretaría de esta Junta para la adqui
s ic ión de 8 motoniveladoras, por un 
importe l ímite tota! de 86.200.000 pe
setas. En el supuesto de que el c i tado 
material fuera de procedencia extran
jera, el importe total sería de pese
tas 82.900.000. 

El c i tado concurso se celebrará a 
las once horas del día 12 de junio de 
1981 en el Salón de Actos de esta Jun
ta, en cuya Secretaría pueden consul
tarse los pl iegos de bases desde las 
9,30 horas hasta las 13 horas. 

El importe de los anuncios será a 
cargo de ios adjudicatar ios. 

Madr id, 5 de mayo de 1981. 

Núm. 148 P. 1—1 

HOSPITAL MIITAR CENTRAL 
«GÓMEZ ULLA 

Se admiten ofertas en la Subdirec-
ción Económica de este Hospi tal , has
ta las 11,30 horas del día 10 de junio 
de 1981, para adquis ic ión carbón mine
ral antraci ta y leña t roceada para las 
atenicones del tercer tr imestre del año 
en curso (pr imera parte) por un total 
importe de 2.640.000,00 pesetas. 

El p l iego de bases y re lación de ar
t ícu los a adquir i r pueden examinarse 
todos los días laborables, de nueve a 
t rece horas en la Subdi recc ión Econó
mica del Hospi ta l . 

El importe de los anuncios será a 
cuenta de los adjudicatar ios. 

Madr id , 5 de mayo de 1981. 

Núm. 156 P. 1—1 

JUNTA DE COMPRAS DELEGADA EN 
EL CUARTEL GENERAL DEL EJER

CITO 

Paseo de Moret, 3 - B 
MADRID 

Expediente 4.555/81-41 

Hasta las doce horas del día 10 de 
junio de 1981 se admiten ofertas en la 
Secretaría de esta Junta para la adqui
sic ión de doce motocompresores pe
sados con accesor ios y repuestos por 
un importe total de 27.000.000 de pese
tas. 

El c i tado concurso se celebrará a 
las doce horas del día 12 de junio de 
1981 en el Salón de Actos de esta Jun
ta, en cuya Secretaría pueden consul
tarse los pl iegos de bases desde las 
9,30 horas hasta las 13 horas. 

El importe de los anuncios será a 
cargo de los adjudicatar ios. 

Madr id, 5 de mayo de 1981. 

Núm. 146 P. 1—1 

5.» REGIÓN MILITAR 

HOSPITAL DE GANADO 

El próx imo d ía 3 de junio, a las 11,00 
horas, se procederá a la subasta de 
seis cabal los y siete mulos, c lasi f ica
dos de desechó. 

Dicho ac to tendrá lugar en e l expre
sado Hospi tal , si to en el Campo de San 
Gregor io. 

El importe de este anunc io será 
abonado a prorrateo entre los adjudi 
catar ios. 

Zaragoza, 6 de mayo de 1981. 

Núm. 158 P. 1—1 

JUNTA DE COMPRAS DELEGADA EN 
EL CUARTEL GENERAL DEL EJER

CITO 

Paseo de Moret, 3-B 
MADRID 

Concurso público urgente 

Expedienté 2 E.H. 19/81-45 

Hasta las 10,30 horas del día 29 de 
mayo de 1981, se admiten ofertas en 
ia Secretaría de esta Junta para la 
adquis ic ión de equipos de hospitales, 
con dest ino a var ios Hospitales Mi l i 
tares, p o r un i m p o r t e total de 
24.644.260 pesetas. 

El c i tado concurso se celebrará a 
las 12 horas del día 29 de mayo de 
1981 en el salón de actos de esta Jun
ta, en cuya Secretaría pueden consul
tarse los pl iegos de bases desde las 
9,30 horas hasta las 13 horas. 

El importe de los anuncios será a 
cargo de los ad jud icatar ios. 

Madr id , 12 de mayo de 198 Í . 

Núm. 159 (Urgente) P. 1—1 

Se recuerda lo dispuesto po r la Superioridad respecto a la conveniencia de insertar en este D I A R I O OFICIAL, 
cuantos anuncios hayan de publicarse por los Organismos, Cuerpos, Centros y Dependencias militares, indeper; 

d ienternents de los que figuren en otras revistas oficiales y en la Prensa nacional. 

1 A LOS SEÑORES SUSCR1PTORES DE LA «COLECCIÓN LEGISLATIVA» % 
I * 
* Con fecha 11 del corriente, han sido distribuidos los pliegos 31, 32 y 33 de la «Colee- * 
* ción Legislativa» del año 1980 a los señores suscriptores de dicha publicación, lo que se * 
I avisa a efectos de reclamación de ejemplares extraviados dentro de los plazos fijados * 
| por la Superioridad. # 
| Madrid, 14 de mayo de 1981. I 
% LA DIRECCIÓN | 
& * 
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